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O C H O     C O L U M N A S     /     P R I M E R A S     P L A N A S 

 
“Fin a la pesadilla” 

 
“Sin aval, Tellería gasta $223 mil e laptops de ediles” 

 
“Advierten por los intentos de linchamientos” 

 
“CASI MUEREN INTOXICADOS” 

 
“Aún pendiente designar fiscal anticorrupción” 

 
“Proceso de renovación de Verificentros…¡Se transparenta! 

 
“Blindan límites con el Edomex” 

 
“DAÑA TRANSCANADA UN CERRO EN ZEMPOALA” 

 
“Transparenta Semarnath proceso para Verificentros” 

 
“Gane quien gane en 2018, va el aeropuerto: SCT” 

 
“Incumple Edomex con seis hospitales” 

 “Todos los alumnos a revisión médica” 

 
“Negligencia judicial sobre periodistas asesinados” 

I N S T I T U C I O N A L 
Criterio-Baja Verde deuda por remanentes: El Partido Verde Ecologista de México (PVEM) es el único en el 

estado que ha abonado recursos para saldar su deuda por concepto de remanentes de las elecciones pasadas, ya 
que recientemente entregó al Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo un millón 500 pesos. Esto lo confirmó 

Salvador Domingo Franco Assad, presidente de la comisión de partidos políticos y prerrogativas, agregando que, a 
pesar del abono, su plan de cobro para liquidar los remanentes será igual a seis meses y descontándoles 50 por 

ciento de sus prerrogativas mensuales. Los acuerdos para el cobro de remanentes y multas indican que el monto a 

devolver por parte del PVEM es de 2 millones 324 mil 221.47 pesos; pero, con el abono de un millón 500 mil pesos, 
la deuda es de 824 mil 221.47 pesos. Sin embargo, a la anterior cifra se le han restado 191 mil 206.42 pesos 

correspondientes a los descuentos mensuales de sus prerrogativas de abril y mayo, por lo que la deuda por 
remanentes, al corte de julio de 2017 será de 633 mil 014.58 pesos. “Si bien el PVEM hizo un pago adicional a 

remanentes, las mensualidades de su pago (cuatro restantes) no disminuye. En el acuerdo del cobro se estableció 
que los primeros seis meses de cobro a cada partido político será para el pago de remanentes; en caso de que el 

monto de cobro no sea cubierto en estos seis meses, la diferencia se cobrará a la dirigencia nacional”, señaló Franco 

Assad. Este mes, el Partido Acción Nacional (PAN) concluirá con el pago de sus remanentes que ascendieron a 488 
mil 148.61 pesos, para que el mes próximo se inicie con el descuento a sus prerrogativas para saldar 8 millones 

881 mil 855.25 pesos correspondientes a multas por irregularidades durante las campañas electorales de 2016. Con 
excepción del PRI y Movimiento Ciudadano, quienes no tuvieron remanentes, al resto de los partidos políticos se 

les seguirá descontando hasta septiembre para recuperar los remanentes de las elecciones pasadas. (José Antonio 

Alcaraz, página 07) 
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P A R T I D O S     P O L Í T I C O S 
Criterio-Recibe PRI millonada por cuotas partidarias: En los últimos cuatro años el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) en Hidalgo recibió 2 millones 758 mil 603.21 pesos por concepto de pago de cuotas partidarias, 

por parte de militantes que tienen algún cargo de elección popular, dentro del instituto político o en algún gobierno. 
Esto a la par de los 31 millones 629 mil 976.56 pesos que recibió del Instituto Estatal Electoral (IEE) 

de Hidalgo de recurso público, durante ese mismo periodo, para auspiciar sus actividades generales. 
De acuerdo con la solicitud de información 00256717, el 2016 fue el año en el que más dinero recibió el tricolor por 

parte de sus militantes activos, con una recaudación total de un millón 484 mil 555.21 pesos. A esa cantidad se 

sumaron 12 millones 706 mil 234.80 pesos que el PRI recibió del IEEH por actividades ordinarias; mientras que por 
actividad electoral sumó una bolsa por 38 millones 118 mil 704.40 pesos. El importe total por los tres ingresos del 

PRI de Hidalgo durante 2016 alcanzó los 52 millones 309 mil 494.41 pesos. Cabe señalar que en ese año se 
realizaron las primeras elecciones concurrentes en la entidad, renovándose 30 diputaciones locales, 84 

ayuntamientos y la gubernatura del estado; por ello, para afianzar una postulación tricolor uno de los requisitos 
indispensables fue estar al corriente con sus cuotas partidarias. En cuanto a los ingresos que tuvo el Revolucionario 

Institucional por cuotas partidarias, en 2013, fue de 716 mil 300 pesos que se sumaron a los 4 millones 453 mil 

241.76 pesos de prerrogativa ese año; en 2014, el ingreso por cuotas fue de 331 mil 500 pesos, más 6 millones 
695 mil 850 pesos. Finalmente, en 2015, reportó 226 mil 248 pesos recibidos por parte de sus militantes, adicional 

a los 7 millones 774 mil 650 pesos que obtuvo para su gasto ordinario durante ese año. A través de la solicitud de 
información antes citada, Criterio intentó conocer el número de militantes del PRI que pagan cuotas partidarias, 

especificando los nombres de quienes tienen un cargo de elección popular o dirección en alguno de los tres órdenes 

de gobierno, así como los montos respectivos que, por estatuto, deben aportar mensualmente al partido en Hidalgo. 
La respuesta de área de transparencia del PRI fue: “El número de militantes que aportan cuotas partidistas, sus 

nombres y demás información solicitada son de carácter privado, sujeto a la protección de datos personales”. De 
igual forma, se preguntó en qué ocupa el PRI el recurso por concepto de cuotas partidarias; el tricolor señaló que 

el recurso se emplea en gastos ordinarios.  (José Antonio Alcaraz, página 07) 

Criterio-Se va frente villista de Morena: Integrantes del Frente Popular Francisco Villa (FPFV) anunciaron su 

salida de Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), tras considerar que este instituto político ya no representa 
la opción de cambio a la que aspiraban. El líder del FPFV en el estado, Marco Antonio Priego, afirmó que serán cerca 

de 10 mil simpatizantes quienes abandonen las filas del partido de Andrés Manuel López Obrador; entre ellos, 12 
consejeros del instituto, incluida su representación como secretario estatal de organizaciones. Afirmó que en su 

determinación influyó el caso de corrupción una diputada veracruzana, quien fue exhibida recibiendo dinero, así 
como la llegada de políticos de otros partidos con una “trayectoria dudosa”. (Emmanuel Rincón, página 12) 

Crónica-Ya no es Morena la esperanza de México, expone el frente popular: (Rosa Gabriela Porter, 

página 08) 
El Independiente-Salen de Morena 10 mil afiliados de frente popular: (David Padilla Corona, página 

02) 

Criterio-Va partido del tucán por “leales” para sumarlos a su militancia: El Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) en Hidalgo realizará un trabajo para identificar el voto duro que tienen en el estado, para 
incorporarlos a sus filas a través de una afiliación. De acuerdo con Carlos Jaime Conde Zúñiga, delegado especial 

en funciones de secretario general de este instituto político, actualmente contabilizan 15 mil afiliados en el estado. 
Sin embargo, en las pasadas elecciones de ayuntamiento registraron un apoyo ciudadano directo al partido de 42 

mil 645 votos; en las de diputados locales obtuvieron 41 mil 855 sufragios, y, en la de gobernador, 33 mil 298 
tantos. Por ello “vamos a identificar a esa militancia que siempre está ahí apoyándonos, llámese voto duro o de 

confianza, es la gente que comparte las ideas del partido y que nos ve como una opción política para gobernar y 

eso nos ayuda”, expresó Conde Zúñiga. A poco más de cuatro meses que arranque el proceso electoral federal 
2017-2018 en el que se renovará la cámara de diputados, senadores y la presidencia de la república, y siete meses 

del de diputados locales, el PVEM trabaja en identificar a “las mejores opciones”. Actualmente, el PVEM en Hidalgo 
gobierna de manera independiente los municipios de Alfajayucan, Eloxochitlán, Chapantongo, Nopala y Ajacuba; en 

alianza con el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el de Atotonilco El Grande. Mientras, en el congreso local, 

en alianza con el PRI y Nueva Alianza, cuenta con los diputados Norma Alicia Andrade Fayad, por el distrito de 
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Huejutla, y Luis Alberto Marroquín Morato, por Tulancingo, además del diputado de representación proporcional 

Octavio de la Torre Sánchez. (José Antonio Alcaraz, página 06) 

Crónica-Amagues en PT de incendiar oficinas si no sale Aparicio: Amenazaron con incendiar al Partido del 

Trabajo (PT) si el integrante de la Comisión Coordinadora Estatal, Arturo Aparicio Barrios, no deja a la "cúpula de 
la estrella" por las presuntas anomalías cometidas al interior y falsificación de documentos; disidentes petistas 

encabezados por Fernando Olvera Guzmán, instalaron un plantón en oficinas ubicadas en Pachuca. Mediante 

comunicado de prensa, presuntamente signado por Nicolás Emiliano López, Abundio Jorge Hernández Flores y Flor 
Guadalupe Hernández Ibarra, informaron una impugnación contra la convocatoria para seleccionar a delegados que 

participarán en el Congreso Nacional, emitida el pasado 12 de mayo. El comunicado, que incluía fotografías y copias 
fotostáticas de la impugnación que remitieron a la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias del PT, firmada 

por Flor Hernández Ibarra, denunció irregularidades en que pudo incurrir la dirigencia estatal y Arturo Aparicio, 
además de anunciar la instalación de un plantón permanente. Este grupo de petistas criticó la indiferencia por parte 

de la Comisión Ejecutiva Nacional para atender sus peticiones, específicamente la expulsión de Arturo Aparicio y la 

aplicación de una auditoría a la dirigencia estatal. "La impugnación de convocatoria publicada el 12 de mayo del 
presente, para renovar comités municipales y estatal del PT Hidalgo, por parte de la compañera Flor Hernández 

Ibarra, con esto se cae toda la renovación de delegados para el Congreso Nacional y le quedará claro al PT nacional 
y al profesor Alberto Anaya que no estamos jugando: o se va Arturo Aparicio Barrios o incendiaremos el partido en 

Hidalgo". Advirtieron que recurrirán a autoridades electorales para que investiguen posibles irregularidades 

financieras. Durante el transcurso del domingo Flor Hernández envió otro posicionamiento en donde se desmarcó 
del comunicado anterior, bajo argumento de que "usurparon su nombre". "En mi carácter de militante y responsable 

distrital niego que ese correo emitido a mi nombre sea veraz". (Rosa Gabriela Porter, página 08) 

Crónica-Continúa el MC con selección de sus delegados, indica Sosa: Como parte de los procesos de 
renovación en órganos de dirección del Movimiento Ciudadano (MC), realiza en los siete distritos federales en 

Hidalgo la selección de delegados que participarán en la Segunda Convención Estatal, el próximo 3 junio. La 

Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos del partido "naranja" emitió la convocatoria para elección 
de delegados en todo el país, donde estableció el periodo de registro para aspirantes, 8, 9 y 10 de mayo. Del 16 al 

23 de mayo, en las respectivas cabeceras distritales, realizarán reuniones para ratificar a delegados. El pasado 16 
de mayo efectuaron la primera reunión en Ixmiquilpan, donde la militancia votó por 12 delegados; el 20 en Actopan 

y Tula, por cada jurisdicción escogieron a 17 representantes; este domingo fue en Pachuca y Tulancingo, ahí 
nombraron a 15 enlaces por distrito. Para Tepeapulco el 22 de mayo y elegirán 17 delegados, finalmente el 23 de 

mayo en Huejutla donde optarán por 12 representantes. "La convención estatal será con 165 delegados, 60 de ellos 

son designados por agrupaciones adherentes al partido, por ejemplo el movimiento de jóvenes o mujeres, todos 
avalados por la Comisión Operativa Nacional", explicó el dirigente estatal, Damián Sosa. En el orden del día de cada 

una de las asambleas prevén la lectura sobre procedencia del registro de candidatos a delegados a la Segunda 
Convención Estatal, así como elección y declaración de validez. "Esta Convención Estatal será el 3 de junio, los que 

se van a elegir por distrito electoral federal son personas que manifestaron su inquietud para ser delegados, los 60 

delegados que participarán por los diferentes movimientos son designados directamente por la dirigencia nacional". 
(Rosa Gabriela Porter, página 08) 

El Independiente-Culmina MC cinco de siete asambleas distritales: (Redacción, página 02) 

Crónica-Acera PRI estrategias a favor de las mujeres: Fue realizado el Foro Estatal Mejores Salarios para 
Mujeres, impulsado mediante la Secretaría de Vinculación con la Sociedad Civil del Comité Ejecutivo Nacional y 

Estatal, que dirigen Cristopher James Barousse y Nora Cabrera Sierra, respectivamente, el cual encabezó el 

presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alberto Meléndez, en compañía de la secretaria general 
del CDE, Emilse Miranda. El líder del priismo en Hidalgo, Alberto Meléndez, subrayó que dicho ejercicio es importante 

para potencializar el crecimiento y participación de las mujeres, ya que es un eje que ha puesto en marcha el 
presidente del CEN, Enrique Ochoa Reza; "la agenda 2030 es un tema de relevante importancia, porque tiene la 

finalidad de lograr una mayor participación ciudadana y un mejor desarrollo para el país". Asimismo, el dirigente 

estatal manifestó que en vísperas del proceso electoral frente al 2018 será una elección que va a exigirles a los 
partidos políticos que modifiquen la manera de ejercer política, "el PRI busca con esta agenda mantener el 

acercamiento con la ciudadanía". (Rosa Gabriela Porter, página 10) 
Capital Hidalgo-Defiende PRI estatal el salario de mujeres: (Sergio Juárez, página 08) 
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Uno más Uno-Crecimiento y participación de mujeres, una prioridad: (Redacción, página 04) 

C O N G R E S O 
Capital Hidalgo-Llaman a regular la reelección legislativa: Para hacer efectiva la reelección de diputados 

locales se necesita legislar al respecto, aseguró la diputada priista María Luisa Pérez Perusquía. Lo anterior tras 
preguntarle en relación con la posibilidad que tienen los actuales legisladores de acceder a una reelección. La 

legisladora reconoció que ya está establecido en la ley, tanto en la Constitución en su artículo 33, como en el Código 

Electoral; sin embargo, "falta establecer las reglas mínimas, por ejemplo, cuándo deben separar-se del cargo o no 
para hacer proselitismo", puntualizó. En 2014, el Congreso de Hidalgo aprobó modificaciones constitucionales, entre 

las que se incluyó la reelección de diputados locales, quedando fuera la de presidentes municipales, ya que su 
periodo es de cuatro años. Sobre los trabajos para modificar el Código Electoral o establecer las reglas para la 

reelección, María Luisa Pérez mencionó que será "asunto de mesas políticas". Asimismo, dejó claro que todos los 

diputados pueden aspirar a la reelección, ya que es para ambas re-presentaciones: proporcional y de mayoría 
relativa. La también presidenta de la Junta de Gobierno del Congreso local reconoció que en cuanto a tiempo para 

realizar modificaciones en materia electoral, éste es corto debido a lo estipulado en la Constitución de no poder 
realizar cambios 90 días antes de que inicie un proceso electoral, no obstante la legisladora confió en que habrá 

acuerdos en las mesas políticas. "Son temas que se pueden tratar en mesas políticas y llegar a acuerdos en dado 
caso que los tiempos se vieran comprometidos para hacer alguna reforma", acotó. La legisladora dijo estar en es-

pera de que el Gobierno estatal, a través de la dependencia correspondiente, convoque las mesas de trabajo, y así 

comenzar los trabajos de revisión del Código Electoral. La legisladora aseguró que por el momento la reelección no 
es algo que ocupe su atención. (Verónica Ángeles, página 08) 

El Sol de Hidalgo-Adecuarán LEGISLACIÓN EN materia ELECTORAL: (Redacción, Ojo: Política) 

P L A N O     E S T A T A L 
Criterio-Recicla Secretaría de Gobierno a exalcaldes: La Secretaría de Gobierno de Hidalgo realizó enroques 

y nombramientos en las direcciones de Gobernación; entre ellos, el de los exediles Selene Peña Ávila, de Zempoala, 

y Miguel Escamilla Baños, de Mineral de la Reforma. La expresidenta despachará en el distrito X Apan; mientras, el 
antecesor de Filiberto Hernández en la alcaldía lo hará en XII Pachuca Oriente, XIII Pachuca Poniente, así como el 

XVII, con sede en el municipio mineralense. El resto de los nombramientos son: distrito I Zimapán, Isaac Aramer 
Lozano Trejo y Carlos Hernández González; II Zacualtipán, Antonio Serrano Mohedano y Elmer Céspedes Galindo; 

III San Felipe Orizatlán, Said Chávez Cobos; IV Huejutla, Gerardo Canales Valdez; V Ixmiquilpan, Álvaro Mera 

Domínguez y Eduardo Alejandro Alcázar Conde, y distrito VI Huichapan, Bonifacio López Zavala. En el VII 
Mixquiahuala, Gonzalo Hernández García; VIII Actopan, Efraín Ramírez Gutiérrez; IX Metepec, Luis Alonso González 

Cruz y Antonio Silva Otamendi,  y XI Tulancingo, Javier González Arreola. En tanto, en el distrito XIV Tula, Francisco 
Hazel Partido Rodríguez; XV Tepeji, Horacio Islas Díaz; XVI Tizayuca, Ranulfo Serrano Mohedano, y XVIII 

Tepeapulco, Jacobo Flores Pérez, informó la dependencia en un comunicado. Según el documento, los cambios se 
realizaron “para optimizar el trabajo que se desarrolla en cada una de las regiones del estado”. Criterio solicitó a la 

Secretaría de Gobierno la lista de funcionario que dejó el cargo, pero al cierre de edición no obtuvo respuesta. 

(Redacción, página 10) 
Milenio-Designan a directores de Gobernación local: (Redacción, página 14) 

Crónica-Ajustes en direcciones: (Redacción, página 02) 
El Independiente-Cambian a directores de gobernación: (Redacción, página 02) 

Uno más Uno-Subsecretaría de Gobernación anuncia cambios en directores de Gobernación: 

(Redacción, página 03) 
Plaza Juárez-Realizan cambios entre Directores de Gobernación: (Redacción, página 05A) 

Síntesis-Nombraron a nuevos directores de Gobernación: (Edgar Chávez, página 03) 
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Síntesis-Habrá fiscal anticorrupción en julio: Dadas las condiciones de abuso en todo cargo de poder público 

donde ha destacado la falta de transparencia y rendición de cuentas, desvío de recursos y enriquecimiento ilícito, 

en Hidalgo fue e aprobada la Ley Anticorrupción; ahora sólo falta la designación del Fiscal. A la fecha, se ha 
informado en todos los frentes oficiales que estas medidas son en respuesta a los reclamos de la población respecto 

al mal manejo que han tenido los recursos públicos en los diferentes niveles de gobierno, donde se pretende poner 
freno no solo a los abusos sino también a la impunidad de quienes tienen o dejan cuentas pendientes con recursos 

millonarios que al final quedan en el olvido y sin castigo.  Esencia del sistema anticorrupción de Hidalgo Dichas 

reformas que fueron planteadas por el gobernador, Omar Fayad Meneses, y que establecen el andamiaje jurídico 
para la creación del Sistema Anticorrupción en Hidalgo, fueron aprobadas por la LXIII Legislatura del Congreso del 

estado; la cual se dio durante la sesión ordinaria celebrada el pasado 6 de abril, y establece que es-tas 
modificaciones declaradas aprobadas otorgan facultades a la Cámara local para expedir la legislación relacionada 

con la fiscalización superior en el estado y la organización interna de la Auditoría Superior, la creación del Sistema 

Estatal Anticorrupción y el Tribunal de Justicia Administrativa. Al respecto, la presidenta de la junta de gobierno del 
Congreso local, María Luisa Pérez Perusquía, refirió que con estas reformas, adiciones y derogaciones se armoniza 

las normas locales con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción, así como la proyección de un nuevo esquema de responsabilidades 

administrativas y penales de los servidores públicos y particulares vinculados a actos u omisiones relacionados con 
la corrupción. Aseguró que con estas acciones quedan sentadas las bases para que el estado cuente con su propio 

Sistema Estatal Anticorrupción; después de que se haga del conocimiento al Congreso de la Unión de la 

determinación de Hidalgo, don-de después de aprobarse se tendrá que realizar la publicación respectiva, se tendrá 
que dar paso a la adecuación de las leyes secundarias, dijo. "Las modificaciones declaradas como aprobadas otorgan 

facultades a la Cámara local para expedir la legislación relacionada con la fiscalización superior en el estado y la 
organización interna de la Auditoría Superior, la creación del Sistema Estatal Anticorrupción y el Tribunal de Justicia 

Administrativa, de Responsabilidades de Servidores Públicos, que, junto con la nueva, que es la anticorrupción, son 

entre otras las leyes secundarias que deben armonizarse". Cabe mencionar que los municipios que avala-ron fueron: 
Yahualica, Eloxochitlán, Atitalaquia, Acatlán, Tepeapulco, Mineral del Chico, Juárez Hidalgo, Villa de Tezontepec, 

Nopala, Huautla, Tolcayuca, Pisafiores, Tetepango, Chapulhuacán, El Arenal, Tula, Zempoala, Xochiatipan, Mineral 
del Monte. • • Mineral de la Reforma, San Salvador, Pacula, Tlahuelilpan, Actopan, Calnali, Ajacuba, Almoloya, 

Progreso, Metztitlán, Pachuca, Huichapan, Santiago de Anaya, Tlaxcoapan, Tulancingo, Alfajayucan, Apan, 
Tezontepec de Aldama, Huazalingo, Jacala, Cuautepec y Singuilucan. Los actores Además del jefe del Ejecutivo 

de Hidalgo, dependencias gubernamentales como secretaría de la Contraloría, los ayuntamientos legisladores de 

los diferentes grupos parlamentarios, quienes finalmente analizaron la propuesta en comisiones, luego de casi dos 
meses de presentada la Ley Anticorrupción ésta fue aprobada tanto en el Congreso del estado como avalada por 

43 de los 44 municipios, aunque hasta estos momentos falta definir quién será el Fiscal Anticorrupción el cual deberá 
ser designado a más tardar al inicio de la segunda quincena de julio del año en curso. La contralora del estado, 

Citlali Jaramillo, refrió que luego de que en el Congreso estatal la ley fuera aprobada el 6 de abril pasado y ratificada 

por la mayoría de los municipios a inicios de la segunda semana del mes en curso, con el aval de 34 municipios, se 
dio el primer paso para la creación del Sistema Estatal Anticorrupción. Con ello se abre la puerta en las leyes 

secundarias, que son las que darán forma al sistema y posteriormente emitir la convocatoria para quienes quieran 
participar como fiscal, siempre que cumplan con los requisitos que se marcarán. Recordó que Hidalgo permanecía 

entre las seis entidades donde no se habían dado los trabajos de la Ley Anticorrupción; sin embargo, a partir de 

estas reformas se podrá trabajar en un segundo paso con las leyes secundarias. Añadió que para la elección del 
fiscal se emitirá una convocatoria a fin de que los ciudadanos interesados en participar puedan inscribirse; de ahí 

se hará una lista de diez personas quienes serán analizados por los legisladores para finalmente conformar una 
terna, de la cual saldrá la designación por parte del Ejecutivo estatal. Destacó que el hecho de que la asignación 

final sea del gobernador no implicará que se hagan compromisos y con ello se pueda evadir alguna investigación, 
ya que aseguró, el perfil será ciudadano. Respecto al Consejo de Participación Ciudadana, explicó que serán 

totalmente ciudadanizados, y quienes participen en la conformación no deberán de tener ningún vínculo partidista 

puesto que es un órgano muy importante, debido a que estos son los que van a transparentar cómo se da el 
ejercicio del sistema anticorrupción. De los señalamientos a las modificaciones don-de se establece que cualquier 

figura puede ser susceptible de juicio político a excepción del gobernador, subrayó que esto se afinará en las leyes 
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secundarias y argumentó que nadie podrá evadir la ley, ya que además está la propuesta de retirar el fuero 

constitucional. Sobre el tema, el diputado local del PAN, Santiago Hernández Cerón, dijo que su partido es un 

contrapeso en el Congreso local, lo que ha permitido que en temas como el nombramiento del fiscal anticorrupción 
éste no se haya da-do de manera afín al gobernador; precisó que el trabajo conjunto de la bancada ha llevado a 

que en asuntos importantes, como fue la aprobación del Sistema Estatal Anticorrupción, se logró que quien presida 
este organismo sea un ciudadano. "Lo que no queremos es que sea un personaje ligado al gobierno estatal, que 

solape la corrupción e impunidad que tanto daño le ha causado a Hidalgo". Resaltó que el PAN seguirá siendo un 

contra-peso a los designios del PRI y sus aliados, por lo que hizo un llamado a la unidad, ya que dijo, so-lo de esta 
manera se logrará una mejor entidad. Así también, el coordinador del grupo parlamentario del albiazul en el 

Congreso local, Luis Enrique Baños Gómez, señaló que un complemento de dicho sistema es la desaparición del 
fuero; se incurriría en una incongruencia ya que este forma parte de la lucha contra la corrupción que presenta 

grandes avances ya que entonces sería imposible poder actuar contra un servidor público que incurra en un acto 

de corrupción si éste se encuentra bajo la protección del fuero constitucional. "Los diputados del PAN coincidimos 
con la iniciativa presentada por el gobernador en es-te contexto, además de que es un tema que el albiazul impulsa 

en todo el país porque creemos que es absolutamente necesario para poder con-solidar la ejecución del Sistema 
Estatal Anticorrupción porque si dejamos afuera el fuero, pues entonces estaríamos fallando al sistema 

anticorrupción y sería una incongruencia porque no se podría ejecutar rápidamente la sanción contra un servidor 
público". Legisladores del PRI, PES, Morena y Nueva Alianza, han decidido omitir comentarios al res-pecto del 

sistema anticorrupción y de la eliminación del fuero.  (Jaime Arenalde, página 06) 

P L A N O     M U N I C I P A L 
Criterio-Compra Tellería 22 laptops para regidores…sin su aval: Por 223 mil 350.03 pesos, el gobierno de 

Pachuca celebró un convenio de adjudicación directa para la compra de 22 laptops y 13 multifuncionales destinados 
a integrantes de la Asamblea sin su aprobación, con lo que violentó el mando del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo (TEEH) en el juicio TEEH-JDC-004/2017, ratificado, el 11 de abril pasado, por Sala Toluca de su homólogo 
federal.Los equipos de cómputo fueron recibidos en las oficinas de los asambleístas; entre estos, los nueve que 

interpusieron juicios ante el TEEH para obligar a que ellos deban avalar cualquier adquisición con instituciones 

públicas y privadas que realice la edil Yolanda Tellería Beltrán. La propuesta del dictamen de procedimiento para la 
adquisición de los equipos estaba contemplada en el décimo punto del orden del día de la décimo sexta sesión 

ordinaria de Cabildo, realizada el 11 de mayo pasado. Sin embargo, no fue votada porque quedó eliminada. El 
contrato de compraventa MPS-SA-AD-30-17, cuya copia posee Criterio, fue celebrado el 18 de abril de 2017. El 

documento está signado por Tellería Beltrán, asistida por el secretario general, Rubén Muñoz Saucedo, y el 
representante legal de la empresa proveedora Soluciones Integrales MARD SA de CV, Asael Omar Pérez Hernández. 

En el artículo tercero del convenio, que corresponde al apartado de Antecedentes, el ayuntamiento de Pachuca 

declara que “solicitó la aprobación para realizar contratación por medio de adjudicación directa para la compra del 
equipo de cómputo”, lo cual, dice, fue a solicitud de la Secretaría General, cuyos recursos fueron previamente 

autorizados por la Tesorería municipal, con cargo al presupuesto aprobado del Ejercicio Fiscal 2017. De acuerdo 
con el convenio, la administración panista destinó recursos públicos para comprar 13 multifuncionales Epson con 

valor unitario de 3 mil 577 pesos, así como 22 laptops Acer de 6 mil 637 pesos, cada una, para uso de los regidores 

y síndicos, cuyo sueldo es de 27 mil 280 y 37 mil 12 pesos, respectivamente. En total, el ayuntamiento gastó 223 
mil 350.03 pesos en la compra de equipo de oficina para los asambleístas. Esos recursos son similares al presupuesto 

de un año para la vinculación y coordinación integral de las estrategias de socialización en prevención social de la 
violencia y la delincuencia: 238 mil 13 pesos, según el Presupuesto de Egresos 2017. El gasto para los ordenadores 

y multifuncionales también equivale a 47 por ciento del programa de Regulación y Protección Ambiental, que este 

año es por 507 mil 975 pesos, y casi la mitad de lo presupuestado para el Programa de Acción Climático municipal, 
por 479 mil 884 pesos. EQUIPOS SIMILARES, MÁS ECONÓMICOS EN LÍNEA Laptops de la marca Acer Aspire 

con características similares a los adquiridos por el ayuntamiento, como el tipo de procesador Intel Core 3, con 
pantalla de 15.6 pulgadas y memoria RAM de 4 gigabytes (GB), tienen un precio menor en Amazon, entre mil 200 

y 800 pesos; los multifuncionales Epson L375 de tinta continua, con red Wi-Fi, impresora, copiadora y escáner, 
reportan una variación de precio que va de 3 mil 237, en Amazon, a 4 mil 789 pesos en Mercado Libre, de acuerdo 

con una consulta realizada por Criterio. PROVEEDOR ...La empresa Soluciones Integrales MARD SA de CV, con 
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domicilio en calle Salazar, colonia Centro, se dedica a la venta de equipos de cómputo, impresión y diseño gráfico. 

Cuenta con el registro 105 en de la lista de proveedores del Instituto Estatal Electoral (IEE). (Susana 

Jiménez, página 09) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 
 

La decisión de los maestros:  
La elección para gobernador en el Estado de México está cambiando el escenario político en varios aspectos rumbo 

a 2018. Hasta hace unos días fuimos testigos de un hecho hasta hace algunos años imposible. El apoyo público y 

abierto de un sector importante y de peso del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación a un proyecto 
vinculado a Andrés Manuel López Obrador. Sí, a casi un año de la elección presidencial en México surge la sombra 

de viejos fantasmas políticos que se unen para poder llegar al poder danto tumbos y estocadas. La primera en junio 
en Toluca donde todo hace pensar que los enroques y ajustes a tiempo tienen un doble propósito. Prepararse para 

el escenario impensado e irreal y para dar un mensaje de que si se pierde Edomex -diría Don Emilio Chuayffet hace 

unos días- no pasa nada ni se pone en riesgo 2018. Lo cierto es que lo impensado ronda por estas épocas en 
México. No solo el hecho de que pueda darse una derrota del PRI y luego otra más grande en 2018, sino que 

actores políticos, operadores y fieles parroquianos al tricolor, ya no ven en el Instituto político aquella máquina 
imparable y bien aceitada ganadora de elecciones. En mi opinión, no es que la gente esté cansada o que requieran 

de más apoyos o dinero. Se trata hasta de una relación desgastada en la que uno no quiere saber del otro y 
viceversa. Claro ejemplo el de los maestros con el que empiezo esta columna. ¿Quién pensaría que los fieles al 

SNTE estarían del lado de López Obrador?, y me refiero al SNTE de la maestra Elba Esther Gordillo que sí 

representaba al poder político del magisterio en todo el país. 

No solo es Edomex, en Hidalgo ya son varios grupos al interior del gremio de los maestros que están hablando de 
no apoyar al PRI en 2018. Ni para las elecciones locales ni para las federales. Los más radicales ya han expresado 

su intención de unirse a Morena, a la propia CNTE que es casi lo mismo. Saben que si pierde el PRI pierde la reforma 
educativa. Volverían a negociar sus pliegos petitorios y quizá una nueva reglamentación constitucional. No la 

aprobada en el sexenio. La decisión de quién ganará en 2017 y 2018 va a depender mucho de grupos y sectores 

como el de los maestros. Son ellos los que dan mayoría a una votación y refrendan la máxima de todo el poder es 
por y para el pueblo, aunque sea el pueblo de los maestros. Corre el riesgo el famoso partido Nueva Alianza en 

todo el país, si es que la premisa es cierta y se propaga de estado en estado. Aunque vaya el Panal con el Verde y 
el PRI; incluso con Encuentro Social (una coalición de 4 contra PAN-PRD y a su vez contra Morena) la división post 

electoral del ejercicio mexiquense podría dejar muy desgastado al magisterio leal al Presidente. Muchos se 

preguntan después de cuatro años qué es lo que han obtenido además de una gran reforma con nuevas 
disposiciones. La respuesta estará en su primera parte en unas semanas más en el Estado de México. 

 

(Eduardo González, página 06) 

Plaza Juárez-Alfil Negro… 

 
(Nada hay más peligroso que un depredador herido, porque se convierte en una fuerza destructora 

sin ningún control, con la única dirección de destruir, de atacar y de confrontarse con quien se le pare 
enfrente, animado por sus heridas y por el malestar que siente y que le obliga a buscar venganza o 

revancha. En política al parecer pasa algo parecido, a quien supuestamente se le lastima o se le hiere 
se convierte en un depredador que  buscará tarde que temprano la forma de vengarse o de cobrarse 

lo que considere ofensa o agresión que le haya lastimado en sus bienes, ubicación o paraísos que 

consideraba propios y que de habérsele quitado pensará que se le arrebataron de manera injusta, 
pues nunca aceptará que quien manda puede cambiar el cuadro de colaboradores de acuerdo a su 

modo de gobernar o de mejor servir a la sociedad, sin otro compromiso y más si  para llegar al poder 
no contó con el apoyo de quienes se supone tenían la obligación de hacerlo… En fin…) 
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SACAN LAS UÑAS LOS RESENTIDOS Y DOLIDOS:  

El Gobernador OMAR FAYAD LLEGÓ al poder de acuerdo al juicio de los observadores de la política, principal y 

fundamentalmente por el apoyo ciudadano y dicen, muy poco o con un apoyo muy relativo  de su partido y nada 
de  apoyo de quienes en ese momento tenían el poder, quienes, dicen los que saben de esto, hicieron cuanto 

pudieron para que OMAR no llegara a ser gobernador. Extraño escenario, pero que al parecer se dio en Hidalgo. 
Quizá por eso, con todo derecho y en una decisión lógica el nuevo gobernador cuando fue la hora de diseñar su 

equipo de colaboradores dejó fuera a quienes por años habían estado en los puestos claves de la administración 

pública con todas las obligaciones pero también con todos los privilegios que supone estar en esos cargos. 
Es decir PROPUSO UNA NUEVA CLASE POLÍTICA que en el fondo renueva caras e inicia ya en la práctica un nuevo 

estilo de ejercer el poder, con todos los riesgos que puede haber, pero con todas las cosas buenas que puede traer 
el que venga aire nuevo en la administración y el darle la oportunidad a gente joven, preparada y con ganas de 

hacer carrera y de servir al estado. Toda esta nueva propuesta enmarcada bajo el signo de la eficacia y el combate 

frontal a la corrupción con todas sus consecuencias. Con el bono del apoyo popular que no se puede olvidar y que 
se mantiene vigente en este día, el 252 de su gobierno, porque la ciudadanía le tiene fe y confianza que es lo 

principal, pese a díceres que nunca faltan. LAS CARAS NUEVAS… Sólo con estas medidas de dar oportunidades a 
jóvenes brillantes es como se han podido ver a funcionarios talentosos como: ISRAEL FÉLIX SOTO, JÉSSICA 

BLANCAS, MARCO ANTONIO ESCAMILLA, SAYONARA VARGAS, JOSÉ LUIS ROMO, CITALI JARAMILLO Y LAMÁN 
CARRANZA entre otros. Sin más grupo político que su talento y que conforme pasa el tiempo demuestran porque 

el Gobernador les dio el encargo donde se encuentran. Desde luego con su llegada dejaron el cargo otros 

funcionarios que en muchos casos tenían ya muchos años en una secretaría o en otra, pero ya con una especie de 
propiedad en la administración. Para la mayoría de los ciudadanos la decisión del mandatario fue acertada. Para 

quienes se quedaron sin cargos no… ya veremos. EN LOS ÚLTIMOS 22 DÍAS SACAN LAS UÑAS Si de suyo todo 
mundo sabía que la decisión de OMAR no había caído bien en los dejado sin sus “propiedades”, se habían cuidado 

de mantener cierta cordura de sus actitudes en el entendido de que quien manda, manda y de que como sea no 

les había ido mal cuando el sol les había pegada de frente. Sin embargo, era conocida su actitud de condena hacia 
el hecho de quedar fuera y sus juicios condenatorios en contra de los nuevos que de acuerdo a ellos no daban el 

ancho y menos se podían comparar con “sus logros”, aunque ya en los hechos los logros que se tienen están a la 
vista de todos y son buenos. Pero desde que empezó este mes de mayo como que se inició la rebelión de los dolidos 

que sacaron las uñas para reclamar sus derechos a los cargos y a las nóminas, porque sí. Las expresiones de 
algunos de ellos son no audaces sino groseras, porque no tienen mucha base para reclamar lo que a todas luces 

parece no tienen derecho, porque cuando debieron demostrar su real valer en bien de sus colores no lo hicieron.  

El hecho de que se acerquen los días de las decisiones para las candidaturas parece que les acelera el pulso para 
acercarse a su partido y ver y exigir lo que con acciones responsables no se han ganado. ALBERTO MELÉNDEZ hace 

milagros para mantener la unidad y para hacer valer la regla de oro de que el juicio del primer priísta que es el 
gobernador es el que vale, porque los dolidos parece que lo han olvidado en sus corajes. Se sabe de reuniones para 

fortalecer sus posturas. No parece lo más correcto. Se dice que el diálogo y los acuerdos hacen consensos que 

llevan a decisiones acertadas casi siempre. Las confrontaciones no son buenas. Y menos cuando llevan el ingrediente 
del chantaje. Así se ve el panorama… 

 

(Adalberto Peralta, página 2A) 

Capital Hidalgo-Por sentido común… 
 

Efecto cucaracha, el indeseable fenómeno que regresa:  

Por “enésima” vez, se anunció que serán reforzados los cuerpos de seguridad en la región de Tizayuca, zona 
hidalguense que colinda con algunos municipios del Estado de México. Esta afirmación la hace Edwin Hernández, 

responsable de la policía municipal, meses atrás, Fermín Hernández, en su calidad de responsable de la seguridad 
en Tula de Allende, hizo un pronunciamiento similar. La presumible preocupación de las autoridades, se basa en la 

hipótesis de que la delincuencia, en menor medida es local, y mayoritariamente, generada por personas 

provenientes de otros estados, sujetos que consuman sus actos delictivos en Hidalgo y posteriormente huyen a sus 
lugares de origen.  De acuerdo a estadísticas de las instituciones de seguridad, Tula y Tizayuca, son los principales 

puntos utilizados como "tiradero" de cuerpos de personas, con el argumento de que son homicidios cometidos en 
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poblaciones enclavadas en la franja colindante entre los estados de Hidalgo y México. Ecatepec, Tecámac, Apaxco, 

Otumba, Temazcalapa y Huehutoca, todos ellos pertenecientes al Estado de México, son las localidades que más 

han sido señaladas por este fenómeno. Sin embargo, la del EDOMEX no es la única franja de riesgo, pues en la 
geografía aparecen Honey, Chignahuapan y Tlaxco, entre otras poblaciones que pertenecen a Puebla y que limitan 

con la región serrana del estado. Tulancingo, Acaxochitlán y Agua Blanca, que pertenecen a Hidalgo, presentan 
índices delictivos, marcados principalmente por el robo a casa habitación, robo de vehículos, homicidios y 

violaciones. El argumento en esta zona, es similar a la del sur del estado, al señalar principalmente a delincuentes 

presumiblemente provenientes de los municipios colindantes que pertenecen a Puebla. En el pasado reciente, 
cuando el gobierno de Enrique Peña Nieto, se propuso combatir a organizaciones perniciosas, como la denominada 

Familia Michoacana, en un intento desesperado por expandir sus redes, este grupo de criminales se extendió incluso 
hacia Hidalgo. En 2013, entre los pobladores de Tepeji del Río, fueron recurrentes las quejas de extorsión, intentos 

de cobro de piso a empresarios y secuestro, 'hechos en los que se acusaba a personas provenientes de Michoacán, 

que se acreditaban como pertenecientes a células del cártel que alguna vez encabezaron Nazario Moreno (El Chayo) 
y Servando Gómez, La Tuta.  Cuatro años después, la ordeña de ductos propiedad de Petróleos Mexicanos y el 

combate a los huachicoleros, genera nerviosismo en la zona del Altiplano hidalguense, en especial por la cercanía 
de Hidalgo con San Martín Texmelucan, localidad que registra un considerable número de hechos delictivos, 

vinculados al saqueo de las redes que transportan combustible. ¿Y porque la preocupación en el Altiplano? La 
respuesta obedece de alguna forma a la ubicación geográfica de esta zona hidalguense, donde los huachicoleros al 

verse combatidos tanto en Puebla, como en Tlaxcala, decidieron voltear la mirada a los ductos de petróleos que 

trasladan combustible con destino a la refinería Miguel Hidalgo, ubicada en Tula de Allende. Ello explica que el 
efecto cucaracha pueda "brotar" por cualquier región de Hidalgo, sin que hasta ahora, ninguna institución de 

seguridad tenga la capacidad suficiente de poder erradicarlo. 
 

(Edmundo Pineda, página 06) 

Crónica-Vocales extraviadas… 

 
Ya listos: 

Para la elección de 2018 el consejo general del Instituto Nacional Electoral (INE) no se instalará sino hasta 
septiembre, pero ya inició la operación de posicionamiento para algunos aspirantes. En la trinchera hidalguense del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) hay movimiento evidente por parte de la titular de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indí- genas (CDI), Nuvia Mayorga, a quien todos los analistas políticos colocan 
entre las figuras con mayor probabilidad de alcanzar la candidatura al Senado de la República. Envisten otros 

perfiles, pero recientemente las declaraciones de Laura Vargas de Osorio abrieron nuevos escenarios para el análisis 
preelectoral. Vargas de Osorio se incluyó en la especulación electoral para el 2018, al confirmar que respondería a 

un eventual llamado de su partido y, por ser quien es, sólo se entiende que se ubicaría en una candidatura también 

al senado. Hay quienes dicen además que ya hay toda una avanzada en Pachuca, preparando el terreno para que 
Laura Vargas sea la candidata a diputada federal por ese distrito federal. Mientras esto sucede hay todo un nuevo 

proyecto en desarrollo pero también ligado y calendarizado con el 2018; este plan avanza firme bajo la tutela del 
Partido Encuentro Social (PES), que si bien debe consolidarse el año próximo, de conseguir sus metas, como hasta 

hoy lo hizo, seguramente se convertirá en una de la fuerzas políticas más determinantes de Hidalgo.  
 

(Andrés Torres Aguirre, página 03) 

Criterio-Pupila fija… 

 
Concentración de la riqueza y pleito de elites:  

Los últimos reportes de prensa informan que los abogados del presidente estadunidense Donald Trump se aprestan 
a la defensa contra el posible juicio político que los demócratas insisten en aplicarle al millonario empresario 

inmobiliario, que hoy despacha en la Casa Blanca. Como se ha informado, el pleito es “derivación” de la derrota 

electoral de la candidata del Partido Demócrata a la Presidencia de Estados Unidos; justa que los delegados 
electorales de ese país votaron a favor del republicano Trump. Los rivales del actual presidente insisten que en las 

urnas salió victoriosa Hillary Clinton con un margen de por lo menos dos millones de votos y que, prácticamente, 
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les robaron la elección en la mesa de los delegados, aunque no lo digan. Entre los argumentos más pesados se ha 

colado la irresistible acusación de que el gobierno ruso de Vladimir Putin intervino en la elección a favor del 

republicano, en detrimento de la señora Hillary con la filtración a la prensa de los correos electrónicos que la 
candidata de marras usó para sí misma, siendo documentos comprometedores del gobierno estadunidense. Los 

demócratas en su proceso de juicio político para deponer el presidente Trump dejan ese “descuido” garrafal de 
Hillary cuando fue secretaria de Estado del expresidente Barack Obama; actuación irresponsable de la señora que 

el Departamento de Justicia de la potencia norteamericana dejó pasar, precisamente como “descuido”, porque 

estaban en marcha las campañas electorales y ella, presuntamente, encabezaba las preferencias electorales. 
Para no hacer el cuento largo aquí, el procedimiento de juicio político enderezado por los demócratas contra Donald 

Trum sigue su curso, lo cual, de darse, resultaría una práctica legal que los demócratas ya tienen ensayada desde 
la defenestración, en los años 70 del siglo pasado, contra el expresidente republicano Richard Nixon, bajo la 

acusación, asumida por Ricky, de que había espiado a los demócratas en la ronda electoral donde Nixon se postuló 

para un segundo periodo, mismo que no terminó por el juicio que lo obligó a renunciar. 
Pero todo lo anterior son sólo datos someros de lo que en realidad pasa en la vida pública de Estados Unidos, lo 

que no se dice es que este nuevo pleito está lejos de la aventura nixoniana porque lo que se mira es un pleito 
recrudecido entre los grupos de poder por el financierismo y el mercantilismo, recrudecidos en las últimas décadas 

para derivar en la escandalosa concentración de la riqueza que se vive en la potencia norteamericana, Europa y 
países periféricos. Donald Trump se alzó como imbatible candidato presidencial de Estados Unidos y forzó a las 

cúpulas del Partido Republicano a aceptarlo como tal, mediante un discurso realista y de confrontación contra la 

clase política y la casta empresarial de su país. Con ese discurso que señaló carencias y crisis industrial, comercial 
y económica de Estados Unidos Donald aplastó a todos los precandidatos republicanos y fue a la liza final contra 

los demócratas, cuya candidata Hillary jamás alzó indicadores ni siquiera entre los demócratas. Ella sólo cayó en el 
juego confrontador de Donald Trump, elegido finalmente por las elites electorales como presidente de Estados 

Unidos. El actual Ejecutivo federal de la gran potencia imperial tiene en su haber a los grupos políticos que lo 

apoyaron para llegar a la Casa Blanca. Grupos que, seguramente, también fueron afectados por la alta concentración 
de la riqueza y que fueron desplazados por nuevos multimillonarios del quehacer público estadunidense. Las 

minorías (grupos de poder) provocan las guerras, dijo el presidente chino Xi Jinping; los grupos de poder también 
provocan crisis cuando se desequilibran. 

 
(Norberto Asenjo, página 02) 

Criterio-Narraciones… 
 

La administración de la pobreza:  
Históricamente los gobernantes mexicanos se han dedicado a administrar la pobreza en lugar de combatirla. 

Décadas de programas electorales y un país lleno de corrupción son las pruebas de la estrategia política seguida 

por cada administración en este país. La generación de infraestructura en este país está supeditada a prioridades, 
como la de ganar votos en cada elección y controlar organizaciones populares.  De acuerdo con un reportaje del 

diario Reforma, publicado ayer en Criterio, durante un cuarto de siglo la Secretaría de Desarrollo Social ha gastado 
más de un billón 564 mil millones de pesos en la implementación de programas sociales, pese a lo cual en nuestro 

país existen los mismos niveles de pobreza que hace 25 años. Esa cifra, sin embargo, es parcial, pues en cada 
estado se gastan al año millones en otros programas que son financiados desde los gobiernos estatales. En Hidalgo, 

por ejemplo, hemos visto desfilar programas de entrega de despensas, útiles y uniformes escolares; en otros tantos, 

pagos mensuales a mayores de edad y entre las propuestas del candidato a gobernador del Estado de México se 
encuentra el “salario rosa”, una mensualidad para cada madre, ama de casa, que carezca de un empleo formal. 

Hace años los gobiernos de derecha hubieran llamado a esto populismo, pero ahora lo ven como una estrategia de 
perpetuidad política, de sobrevivencia partidista. Y es que no basta una investigación de un diario para probar la 

inutilidad de los programas sociales como Prospera, antes Progresa, Oportunidades y tantos más. La desigualdad 

social en nuestro país es avasalladora, inconcebible y lastimosa. Mientras tanto, muchos funcionarios federales se 
despachan con salarios que superan los cien o 200 mil pesos mensuales le regalan migajas al pueblo, que trata de 

sobrevivir con un salario mínimo que no supere los 80 pesos diarios. 
(Jorge Ávila, página 03) 
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Milenio-Pájaro Carpintero… 

 

:Que se dieron a conocer los nombramientos –hechos desde el viernes- de nuevos Directores de 
Gobernación dentro de la Segob estatal, en donde además de revivir a ex alcaldes como Miguel Escamilla 

Baños y Selene Peña Ávila, se incluyeron a funcionarios en activo como Ranulfo Serrano Moedano quien es 
síndico procurador de El Arenal, puesto irrenunciable al que electo en la planilla de la presidenta Beatriz Peña 

Resendiz y que ahora tendrá que campechanear con su nueva encomienda que por cierto es para la región 

de Tizayuca. 

:Que De nuevo surgió un intento de linchamiento en Hidalgo, ahora en Pachuca donde tres personas, entre 
ellas una embarazada, fueron retenidas por vecinos de la colonia Venta Prieta luego de ser descubiertos en 

allanamiento de un domicilio; el secretario de Seguridad Pública de la capital hidalguense, Guillermo Vergara 
Aguirre, hizo un llamado a frenar los intentos de linchamiento pues dijo que no son la vía para combatir a la 

delincuencia por medio del uso de más violencia. El incidente es el primero que se da en la capital desde hace 

mucho tiempo por lo que no es un tema menor, ante las constantes amenazas de vecinos por los robos e 
inseguridad. 

:Que En el Partido de la Revolución Democrática los militantes se hacen ojo de hormiga con sus cutas 

obligatorias para ese instituto político. Los dirigentes dicen que ya no saben cómo exigirles a sus funcionarios en 
municipios y diputados locales, que pasen a pagar lo que deben pues prácticamente son todos y esto origina que 

el sol azteca se mantenga con serios aprietos financieros. Por lo pronto Ramón Flores, el líder estatal, asegura 

que presionará a los morosos para que acaten su deber antes de que los sancione a todos por irresponsables. 

:Que Otro partido que no la ve llegar es el PT en Hidalgo donde afirman que con el nuevo delegado 
Electoral para Hidalgo, José Alberto Benavides Castañeda, son más los inconformes que los felices, a tal 

grado que se están filtrando “chismes” como la supuesta infidelidad de Arturo Aparicio Barrios a su esposa Flor 
Ibarra y otros que dicen que iniciará una resistencia en el partido, bajo el mando de Fernando Olvera Guzmán. 

 
 

(Redacción, página 06) 

Milenio-Las perlas… 
 

"Si se tienen animales de traspatio se debe empezar con un esquema de desparasitación adecuada y hablando de 

que cada animal tiene necesidades distintas para que se tengan los cuidados de medicina preventiva en las granjas 
de traspatio” 

Alma Rocío López Ortiz 
Especialista en veterinaria del ICAP, sobre granjas de traspatio 

 

"Nosotros hemos tenido muchos acercamientos en las distintas colonias de Pachuca a donde les decimos a los 
vecinos que el hecho de que ellos detengan, lesionen o linchen a un presunto delincuente, no deja que ellos pasen 

a ser delincuentes” 
Guillermo Vergara Aguirre 

Secretario de Seguridad Pública de Pachuca, sobre evitar linchamientos 
 

"El hecho de la producción de la energía y que realmente nos de la potencia para poder alumbrar alguna de las 

colonias que están muy aisladas y cuesta mucho más meter una línea de energía convencional y esto a su vez nos 
ayudará a nuestro planeta” 

Yolanda Tellería Beltrán 
Edil de Pachuca, sobre energía renovable 

 

 
(Redacción, página 06) 
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Criterio-Se dice que… 

 

que este fin de semana quien festejó a lo grande fue el senador hidalguense Carlos Romero de Deschamps con la 
boda de su hija Paulina, recordada por viajar por el mundo en jets privados acompañada de sus mascotas. El festejo, 

que se llevó a cabo en un lujoso hotel en Polanco, contó con la presencia de la crema y nata de la clase política 
nacional. Según reportes, los asistentes debieron apagar sus teléfonos para no poder tomar fotos. 

 

que en donde ya salieron a relucir los malos manejos administrativos y financieros es en la Escuela Secundaria 
General Miguel Hidalgo 1, de Actopan, donde su directora, María de Jesús Díaz Gutiérrez, es severamente señalada 

por diversas irregularidades, entre las que sobresalen el manejo directo de la cooperativa, la venta directa a inicio 
de curso de libros y material didáctico donde le dan una utilidad de 15 pesos por ejemplar; la venta de insumos 

para el alumnado, a través de una papelería ubicada dentro del plantel y que administra un familiar suyo; los 

festejos y tardeadas son motivo de cobro por alumnos de entre 100 y 120 pesos, con boletaje obligado. Es un 
asunto que deberá ser atendido con toda puntualidad por la SEPH, pues Díaz Gutiérrez llegó a poner orden y terminó 

peor, pues convirtió al plantel educativo en su minita de oro. 
 

que en una comida el pasado viernes para festejar a las mamás en un conocido salón de eventos en la capital del 
estado, a quien se vio en todo tiempo muy oportunista fue al dos veces excandidato priísta perdedor y conocido en 

el bajo mundo como el Rey del Antro, Ramón Vicente Diez, quien aprovechó la reunión para tomarse la foto de 

mesa en mesa sin haber aportado un solo peso. De seguro Ramón Vicente Diez se anda apuntando desde ahora 
para que el tricolor lo tenga anotado como posible candidato para un puesto de elección popular el próximo año. 

Tal vez pierda de nuevo. 
 

que a ocho meses de iniciada la actual administración municipal que encabeza Yolanda Tellería Beltrán aún se 

mantienen áreas que no cuentan con manual de organización, tal como lo prometió la alcaldesa. Una de tantas es 
la Secretaría Particular, en donde no se conoce la estructura orgánica, atribuciones y funciones que deben 

desempeñar los trabajadores. Pero eso sí, a la coordinadora administrativa América Karina Hernández Morales se 
le ha visto muy atenta copiando, hasta con punto y coma, el manual de organización que dejó la administración 

pasada para después presentarlo a su jefa. 
 

(Redacción, página 03) 

El Independiente-El Socavón… 

 
Zempoala, víctima de daños colaterales, producto de la reforma energética  

 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-Arriba y Abajo… 
 

Arriba-RAÚL CORONA: Para el coordinador de giras del gobernador Omar Fayad el trabajo es más que constante 
pues debe estar pendiente de todos los detalles para que cada evento público sea tal y como debe ser. Corona 

Méndez forma parte de un equipo de trabajo incansable y poco a poco consolida las labores para que no haya 

cabida a los errores bajo ninguna circunstancia. 
 

Abajo-RAFAEL GODÍNEZ: Demasiados los problemas que debe enfrentar el secretario de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano de Mineral de la Reforma, un municipio donde prevalecen en sus calles y avenidas los hoyos más 

que estrategias de beneficio para los pobladores. Godínez Otamendi debería salir un poco más de su oficina y 
recomendar a su alcalde acciones contundentes en los rubros que supuestamente deberían atender. 

(Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 

ENOJOS 
Algo raro pasa al interior de la Caasim y es que no hay día en que no exista alguna queja hacia las 

cajeras que atienden en este organismo. Son ya muchos los usuarios que al acudir a realizar sus pagos 
por el servicio de agua reciben una pésima atención e incluso estos malos modos llegan hasta los 

supervisores. Hay sobre todo una incógnita que nadie aclara en este tema y es el de saber ¿a dónde 

van a parar los centavos del cambio que corresponden a cada cuenta que según las mismas cajeras 
no pueden abonar al recibo siguiente? Habrá que preguntarle directamente al titular y recordar que una 

premisa hoy es la transparencia. 
 

EL DELICADO 

Indicaron los grillitos que durante la reciente visita de la directora de la CDI a Hidalgo, Nuvia Mayorga, 
el que de plano salió bastante molesto fue el alcalde de Tlaxcoapan, Jovani Miguel León, el cual hasta 

echó pleito con fotógrafos y camarógrafos presentes para cubrir la entrega de vivienda en Tepetitlán, 
porque según él no lo dejaban ver y porque además quería salir a cuadro pero nadie lo peló. En este 

caso mejor que se contrate un fotógrafo personal y una escalera o alguna plataforma para que pueda 
observar mejor. 

 

TAPETITO 
También en dicho encuentro el que casi se puso de tapete fue el presidente municipal de Tepetitlán, 

Rodrigo Castillo Martínez, pues prácticamente le rindió honores al presidente del PAN en Hidalgo, 
Asael Hernández, y a su hermano Santiago; en su discurso de bienvenida a las autoridades federales 

y locales agradeció sobremanera al líder “blanquiazul” porque según él hace mucho por su pueblo, eso 

sí, al finalizar y para no quedar tan mal le mandó “un saludo al presidente Peña Nieto”. 
 

¿FRAUDE? 
Ya circula en algunas redes sociales lo que podría ser la sustitución de la llamada “Flor de la 

abundancia” y es que resulta que algunos perfiles en Facebook promocionan al denominado “Círculo 
de Mujeres”, que funciona con un pago inicial de 270 pesos para recibir posteriormente (según la 

publicidad del sitio) 2 mil 160 pesos, pero sólo tras invitar a otras tantas féminas a formar parte de 

dicho “organismo” y cumplir con una meta, en este tipo de estratagemas suele perderse dinero así 
que aguas con las invitaciones que se aceptan. 

 
 

(Redacción, página 02) 

El Sol de Hidalgo- 

 
AFILIACIÓN Y DERECHOS ARCO:  

Durante las últimas dos semanas, el Instituto Nacional Electoral convocó a los electores del país a verificar si están 
afiliados o no a un partido político por medio de una herramienta temporal habilitada en la página oficial de la 

institución que da acceso a los padrones de militantes. El propósito consiste en saber si quienes aparecen en los 

mismos dieron su consentimiento. En segundos, con solo ingresar los dígitos de la clave de elector registrada en la 
credencial para votar con fotografía, el sistema electrónico permitió cotejar a ciudadanas y ciudadanos, si sus 

nombres están anotados en algún padrón partidista. Las personas que detectaron alguna afiliación indebida y que 
sus datos se aparecen como militante de un partido político sin su consentimiento, deben acudir ante el partido 

político respectivo y solicitar la baja del padrón de afiliados. En el caso de que un elector sea militante de un partido 

político, pero requiere la secrecía de sus datos en los padrones de afiliados, debe presentarse ante la Junta Local o 
Distrital del INE que le corresponde para ejercer su derecho de oposición establecido en las leyes de transparencia 

y acceso a la información pública. Estos trámites igual se podían hacer en línea. El micrositio estuvo disponible del 
8 al 19 de mayo pasado, como parte de los trabajos de verificación que lleva a cabo la autoridad electoral del 
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padrón de afiliados de los partidos políticos, periodo en el que los ciudadanos pueden promover su derecho de 

oposición o cancelación de la afiliación. Argentina, Chile, Ecuador, Paraguay y Guatemala, son países que en los 

últimos siete años, tras varios cambios constitucionales, legislativos y electorales, han concretado también modelos 
de verificación vía internet para poder depurar las listas de afiliados que entregan los partidos políticos con el 

objetivo común de fortalecer sus procesos democráticos. En México, han transcurrido al menos 14 años para 
establecer un marco de mayor transparencia en la afiliación de los partidos políticos. En mayo de 2003, el entonces 

Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

ordenamiento que no contemplaba un mecanismo para solicitar información inexistente en los archivos del Instituto 
o relacionada con partidos o agrupaciones políticas. Dos años después, se modificó dicho Reglamento con la 

intención de contar con un procedimiento para requerir información que cubriera el vacío legal, considerando que 
los partidos son entidades de interés público, dotados de personalidad jurídica, con derechos, prerrogativas y 

obligaciones. La reforma electoral 2007-2008 estableció en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales qué información mínima debían publicar los partidos políticos en sus portales de Internet, cuál era 
reservada y cuál era confidencial. La normativa otorgó al IFE la facultad de regular por medio de acuerdos generales 

y reglamentos, la forma, términos y plazos para que los partidos políticos atendieran las solicitudes de información. 
Los cambios motivaron que algunos representantes de partidos políticos promovieran recursos ante el TEPJF, 

instancia que confirmó la obligatoriedad de los partidos políticos para entregar el padrón de militantes, así como la 
facultad del IFE para su verificación. El fallo del Tribunal transparentó la afiliación de los partidos políticos, porque 

era un requisito ineludible para su registro y posterior conservación del mismo como fuerza política. 

En enero de 2013, el Instituto Federal Electoral aprobó los Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación 
y Oposición de los Datos Personales contenidos en los Sistemas de Datos Personales de los Afiliados de los Partidos 

Políticos Nacionales. Un año después, luego de la reforma electoral de 2014, el 30 de septiembre de ese año, se 
ordenó la publicación de afiliados verificados para consulta ciudadana a fin de buscar si se encontraban afiliados y 

ejercer en su caso, los derechos ARCO, que buscan garantizar la protección de los datos personales. 

ARCO significa: acceso, cuando ciudadanas y ciudadanos pueden acceder a sus datos personales que están en 
posesión de la autoridad; rectificación, cuando se requiere la corrección de datos personales por ser inexactos, 

incompletos o sin actualizar; cancelación, cuando se solicita la eliminación, supresión o borrado de los datos 
personales de los padrones de afiliados; y oposición, cuando el ciudadano expresa inconformidad con el tratamiento 

o uso de sus datos personales. Si un ciudadano está en contra de la respuesta sobre una solicitud a sus derechos 
ARCO, puede interponer un recurso de revisión ante la Unidad de Transparencia del INE. A partir del 1° de 

septiembre, una vez que hayan quedado firmes las resoluciones que emita el INE sobre el mínimo de afiliados que 

debe tener un partido político para la conservación del registro, el sistema de consulta será habilitado de forma 
permanente, para que los electores verifiquen si están afiliados a algún partido político y expongan lo que convenga 

a su derecho. En una sociedad democrática, la afiliación libre, individual y voluntaria a un partido político, es un 
precepto básico, que se fortalece con la protección de los datos personales de cada ciudadano. Con este mecanismo 

se trata de evitar lo que actualmente ocurre con empresas diversas que llaman a los números telefónicos de casa 

o celulares privados ofreciendo servicios no solicitados y sin que quede claro de donde obtuvieron esa información. 
 

(Marco Antonio Baños, Consejero Electoral del INE, página 09A) 

El Sol de Hidalgo-Los Políticos… 
 

A MEDIDA QUE CRECE la población, aumentan las quejas contra bancos y aseguradoras. LA CONDUSEF de Hidalgo 

ha recibido, durante el transcurso de 2017, casi mil controversias, la mayoría de ellas dirigidas contra bancos y 
aseguradoras. LO CURIOSO ES QUE la subdelegación en Hidalgo de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, solo dispone de ocho colaboradores ante un creciente caudal de 
conflictos. SUPUESTAMENTE LA CARGA DE TRABAJO todavía no ahoga a esa dependencia federal, pero quizá sea 

el momento de crear representaciones de Condusef en otras regiones, aparte de Pachuca, a donde tienen que 

acudir los usuarios… LA PREOCUPACIÓN es creciente en torno a los daños que resiente el ambiente y en Hidalgo 
el tema se toma en serio. PORQUE DESPUÉS de que acudió a Hidalgo, apenas el 11 de mayo, José Sarukhán, titular 

de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, firmó un convenio para la realización del 
estudio correspondiente a esta entidad, para hoy se programa una gira con el mismo tema del presidente Enrique 
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Peña Nieto. NO ES PARA MENOS porque se tiene que tomar en serio el grave problema de la contaminación, la 

afectación a la naturaleza y el cambio climático presente en Hidalgo, como puede constatarse en Huejutla, donde 

las temperaturas han llegado a los 52 grados con sensación de 60 grados, algo pocas veces experimentado. ASÍ 
QUE ES POSIBLE que hoy Peña Nieto, en su tercera visita durante el mandato de Omar Fayad, exprese algunos 

anuncios relativos a la tarea que le corresponde a México para reducir el calentamiento global… MENOS MAL que 
las autoridades de Pachuca, a través del director de Reglamentos, Leonardo Escudero, ya se percataron que muchos 

antros, bares y cantinas se encuentran muy cerca de las escuelas. DECLARÓ QUE podrían cerrarse o reubicarse 

ocho establecimientos que circundan tanto en el bulevar Colosio cerca de la glorieta donde se hallan varias 
universidades, lo mismo que en el corredor rumbo a la Hacienda de La Concepción. ESOS ESTABLECIMIENTOS 

funcionan desde muy temprana hora distrayendo a los jóvenes y, en casos extremos, los descarrilan de sus 
proyectos estudiantiles. QUE LOS PRONUNCIAMIENTOS no se queden en estrategia publicitaria y llamarada de 

petate…AHORA SÍ SE RESBALÓ la diputada Leticia Cuatepotzo con una puntada legislativa que intenta atropellar 

las voluntades de los contrayentes de un matrimonio. PORQUE, según la iniciativa, las personas que soliciten el 
divorcio cualquiera que sea su género, hombre o mujer, obtendrían el 50% de los bienes de su pareja, aun cuando 

el régimen matrimonial sea por bienes separados. CON ESTO SE contraría la voluntad de las personas a través de 
una legislación autoritaria que seguramente no aprobará el pleno del Congreso del Estado, ya que carece de toda 

lógica y pasa por encima de los derechos humanos y tratados internacionales. PONE EN SEGUNDO TÉRMINO el 
libre albedrío de una pareja que decide el momento de contraer matrimonio civilmente si lo hace por bienes 

mancomunados o cada cual conserva su patrimonio. EN EL AFÁN DE LLAMAR la atención, algunos políticos 

inexpertos recurren a este tipo de ocurrencias que rayan en lo absurdo como si el Estado fuera tutor de los adultos 
que se casan… LA INICIATIVA DE Omar Fayad, de no favorecer más a los delincuentes con el nuevo sistema de 

justicia penal, tendrá acompañamiento de la Conferencia Nacional de Gobernadores, donde hizo propuestas 
formales el pasado 18 de mayo. QUE SE VUELVA la fórmula anterior para decidir prisión preventiva con base en la 

media aritmética del delito de que se trate, y no solamente para algunas conductas, es uno de los sus 

pronunciamientos. FAYAD ESTÁ EN contra de liberar delincuentes, especialmente ladrones, que se acogen a 
beneficios del nuevo sistema penal acusatorio.. DIJO QUE LOS MALHECHORES que vienen del Estado de México y 

son apresados momentáneamente, “no los volvemos a ver hasta que vienen a robar otra vez”. NO SE JUSTIFICA 
QUE “con el pretexto de que no saturemos las cárceles enfrenten el proceso en libertad”. NO QUITA EL DEDO del 

reglón y se refirió que hay hartazgo de la población por la acción de la delincuencia que se evade de prisión con 
base en disposiciones legales recientes. PORQUE DE LO CONTRARIO será infructuoso el esfuerzo de las policías por 

atraparlos y continuará en enojo social. CUANDO SE libera a un delincuente reincidente se pone en riesgo a la 

sociedad. “Mejor hay que atender la forma de resolver el problema de la saturación de las cárceles”, ha dicho. 
 

(Alejandro Sierra, página 08A 

P L A N O     N A C I O N A L 
El Universal-Gane quien gane en 2018, va el aeropuerto: SCT: Sin importar qué partido gane las elecciones 
presidenciales en 2018, la obra del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (NAICM) está blindada 

ante cualquier intento por cancelarla, asegura el titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 

Gerardo Ruiz Esparza. En entrevista con EL UNIVERSAL, el secretario dice que el nuevo aeropuerto cuenta con tres 
blindajes que garantizan su construcción: el social, por la cantidad de empleos que generará durante su construcción 

y operación; el legal, donde romper los contratos de obra con 157 empresas por un monto superior a los 100 mil 
millones de pesos implicaría un serio problema. Y en tercer lugar, el nanciero, con la emisión de bonos 

internacionales por 2 mil millones de dólares con cargo al proyecto que aseguran su construcción, además de una 

línea de crédito por 3 mil millones de dólares con bancos internacionales que no se puede dejar de pagar o cancelar. 
“No lo estamos haciendo por un capricho sexenal. Es un aeropuerto que desde el presidente [Ernesto] Zedillo, 

[Vicente] Fox y [Felipe] Calderón todos intentaron hacerlo. Es un proyecto que trae toda una trayectoria 
internacional y nacional para su construcción”, indica Ruiz Esparza. Durante la construcción del NAICM se generarán 

40 mil empleos y cuando opere de manera regular serán 100 mil fuentes de trabajo. La inversión estimada para la 
nueva terminal aérea es de 186 mil millones de pesos y el impacto por no construirlo sería hasta de 3% del Producto 

Interno Bruto (PIB) por las inversiones que se perderían. (Sara Cantera / Alberto Verdusco, primera plana) 
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La Jornada-Graves deficiencias y omisiones en casos de periodistas asesinados: Autoridades federal y 

locales de procuración de justicia han cometido graves deficiencias y omisiones en las investigaciones de periodistas 

asesinados, según se desprende de los expedientes que posee la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) de ocho comunicadores ultimados entre agosto de 2013 y enero de 2016. Entre las irregularidades están 

la apertura tardía –de hasta cinco meses– de la carpeta de investigación de uno de los homicidios; retraso en la 
realización de las diligencias; omisiones en la elaboración de retratos hablados de presuntos responsables. También, 

no investigación de números telefónicos ‘‘claves’’; no recuperación de videos de vigilancia operados por la policía, 

e incluso negativa de la Fiscalía Especial de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (Feadle), de la 
Procuraduría General de la República (PGR), para atraer los casos. Hay expedientes donde la fiscalía ha cuestionado 

la labor del periodista ultimado. Además, en ese mismo lapso la CNDH tiene otros 12 expedientes por ‘‘agresiones 
físicas’’ en contra de periodistas y fotógrafos al momento de cubrir actividades, y cuyo material fue destruido. En 

todos, las agresiones fueron cometidas por elementos de la PGR, Policía Federal, elementos de corporaciones 

municipales e incluso de la Secretaría de Marina, con el argumento de ‘‘salvaguardar el orden y la seguridad de las 
personas’’. En varios casos, los elementos de seguridad robaron equipo de fotografía y video. En ninguno se ejerció 

acción penal, y en el mejor de los casos –no en todos– se abrió una carpeta de investigación que todavía sigue en 
‘‘integración’’, sin que hasta el momento exista una consecuencia para los agresores, que van desde guardaespaldas 

de funcionarios públicos hasta elementos militares. (José Antonio Román, página 03) 

Excélsior-Todos los alumnos, a revisión médica; SEP y SSA anuncian programa en escuelas: El gobierno 

federal presenta hoy una estrategia nacional que implica que personal médico acuda a las primarias, secundarias y 
planteles de bachillerato para atender la salud física y mental de los estudiantes. Los secretarios de Educación 

Pública y de Salud, Aurelio Nuño y José Narro, respectivamente, adelantaron a Excélsior que se trata del plan 
Salud en tu escuela, que se pondrá en marcha para el ciclo escolar 2017-2018. En una primera etapa pretenden 

atender planteles de 11 entidades federativas, entre ellas de la Ciudad de México y de Nuevo León, con apoyo del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

y de la Federación Mexicana de Futbol. Se busca prevenir y detectar obesidad, embarazos y adicciones, 

principalmente. También se capacitará a maestros y padres de familia, y se supervisarán los menús escolares. Los 
alumnos que sean diagnosticados con algún padecimiento serán canalizados a alguna institución de salud. SEP y 

Salud llevan médico a escuelas Buscan prevenir obesidad, adicciones, violencia, embarazo adolescente y 
problemas visuales. Las secretarías de Salud y Educación Pública presentarán hoy lunes una nueva estrategia 

integral que incluye revisiones médicas al interior de los planteles, capacitación a maestros y padres de familia y 

supervisión de los menús escolares para atender la salud física y mental de los estudiantes de primaria, secundaria 
y bachillerato. En una primera etapa Salud en tu escuela pretende llegar a mil 760 escuelas en 11 entidades del 

país con el apoyo de profesionales de la salud y estudiantes de medicina que puedan detectar y prevenir a tiempo 
males como la obesidad y el sobrepeso, el embarazo adolescente, la violencia y las adicciones y también otros 

factores que influyen en el rendimiento escolar, como la capacidad visual. A partir de la estrategia que comenzará 

a operar para el ciclo escolar 2017-2018 y que se enmarca dentro del nuevo modelo educativo, se canalizará a los 
niños y adolescentes con algún padecimiento o en riesgo de desarrollarlo a los servicios de salud pública para su 

atención. En entrevista conjunta, los secretarios de Salud, José Narro Robles y de Educación Pública, Aurelio Nuño 
Mayer, quienes de manera oficial lanzarán la estrategia Salud en tu escuela este lunes en la Escuela Primaria “Centro 

Escolar Revolución”, explicaron que lo que se busca con ésta es mejorar el bienestar físico y emocional de los niños, 
niñas y adolescentes, para que mantengan un cuerpo sano, eviten conductas de riesgo, adquieran hábitos 

saludables y entonces también mejoren sus niveles de aprendizaje. Los titulares de Salud y Educación adelantaron 

que de manera inicial Salud en tu escuela comenzará en primarias, secundarias y bachilleratos urbanos y rurales en 
23 jurisdicciones sanitarias en la Ciudad de México, Durango, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, Querétaro, 

San Luis Potosí, Sonora, Tlaxcala y Yucatán. (Laura Toribio / Ximena Mejía, página web)  
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 

 

ALIADOS…EN LA INCONTINENCIA VERBAL:  
El sábado los dirigentes nacionales del PAN y el PRD citaron a conferencia de prensa para denunciar marrullerías 

del PRI en el proceso electoral de Nayarit (cuya gubernatura pretenden con un candidato común). Al día siguiente 
los medios resaltaron que Ricardo Anaya y Alejandra Barrales perfilan una alianza para las presidenciales de 2018, 

lo que de inmediato provocó reacciones de burla y descalificación por parte de los líderes del PRI, Enrique Ochoa, 

y de Morena, Andrés Manuel López Obrador. Desatado el escándalo, “para evitar una incorrecta apreciación”, 
Barrales aclaró que “de ninguna manera la conferencia referida tuvo como fin preconfigurar algún tipo de alianza 

anticipada...”. Sí, pero ella y Anaya, a pregunta de los reporteros, fueron quienes lo dijeron. Lo sucedido es común 
en muchos políticos y gobernantes que bajo reflectores mediáticos no resisten responder lo que sea que se les 

pregunte. Tan fácil que pudieran evitar el ridículo con “2018 no es hoy nuestro tema”, o aplicar como puedan del 
inglés el “no comment...”. 

 
(Carlos Marín, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

 
:Que el anuncio de la presidenta del PRD, Alejandra Barrales, de construir un frente amplio con Acción Nacional 

para sacar al Revolucionario Institucional de Los Pinos en 2018, está muy lejos de tener la aprobación de su partido 

y ya se alistan mensajes en contra. Se sabe que esta semana el ex gobernador de Michoacán Leonel Godoy, así 
como el ex representante ante el Instituto Nacional Electoral  Pablo Gómez, harán un llamado al voto útil en el 

Estado de México en favor de la candidata de Morena, Delfina Gómez. Y no son todos los que se pronunciarán 
contra esa decisión de Barrales. 

:Que, a propósito, las decisiones aliancistas de la líder nacional perredista, pueden acelerar la deserción de varios 

grupos que no han estado tan de acuerdo con sus posicionamientos políticos. Dicen que militantes de izquierda y 

algunos bejaranistas dejarán ese partido si en los próximos días no se corrige el rumbo. 

:Que a pesar de que el Tribunal Electoral del Estado de México confirmó la negativa de registro como candidato 
independiente al ex priista Isidro Pastor Medrano, éste no la acepta y aunque no abandere partido alguno ha 

buscado vender su capital político a PAN y PRD sin éxito. Dicen que en el Edomex está en busca de los de Morena, 
quienes seguro también lo batearán, pues no quieren trato alguno con él porque su desprestigio en lugar de aportar 

le quitaría votos a Delfina Gómez. 

:Que el diputado local Víctor Hugo Romo ha levantado sospechas entre varios legisladores porque ha presentado 

iniciativas de reformas a la Ley de Publicidad Exterior, a pesar de no ser parte de la Comisión de Desarrollo Urbano 
en la Asamblea. Desde 2010, Romo había sido criticado por entrar en ese tema favoreciendo a algunos de los 

publicistas. Ahora, los legisladores buscarán aclarar que su homólogo debe entrar en los temas que le corresponden, 
como ha criticado el PRD que no hacen los integrantes de Morena. 

 
(Redacción, página 02) 
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Criterio-Jaque Mate… 

 

Sangrar para curar:  
Los médicos de la antigüedad aplicaban sangrías a sus pacientes para equilibrar los humores del cuerpo. El 

tratamiento no tenía ningún beneficio y podía dañar físicamente a los pacientes. Durante siglos, sin embargo, los 
médicos persistieron porque era lo que recomendaba la tradición.  El pensamiento mágico que llevó a la aplicación 

de sangrías no ha desaparecido. Hoy lo vemos en el tratamiento que se aplica a la Ciudad de México por su 

contaminación del aire.  El valle de México está en contingencia ambiental desde la tarde del lunes 15 de mayo. El 
tratamiento es como una sangría que consiste en impedir la circulación de un millón y medio de vehículos todos los 

días. Los costos para los dueños o usuarios de vehículos son enormes, pero la contaminación no baja.  
Son miles las historias personales de afectación. Una maestra me cuenta que tiene que tomar un taxi cada día que 

su auto no circula para no perder el trabajo, a pesar de que en eso se le va el dinero que gana en el día. Un hombre 

que trabaja transportando comestibles apunta que su camioneta no circula hace una semana y se ha quedado sin 
ingresos. Los dueños de autos con verificación 2 no pueden verificar porque no pueden llevar el vehículo a los 

centros de verificación. Tampoco los dueños de autos nuevos que no han podido llevar a cabo su primera 
verificación. A los políticos no les importa, porque sus vehículos, pagados por los contribuyentes, sí circulan todos 

los días.  Si dejan de circular un millón de autos cada día, y el problema lo causan los autos, ¿por qué no ha bajado 
la contaminación? El ozono atmosférico surge de la reacción entre óxidos de nitrógeno y compuestos orgánicos 

volátiles en presencia de luz solar Un gráfico en reforma.com este sábado, “Por qué no cedió la contaminación”, 

señalaba que los automóviles particulares sólo generan 18.5 por ciento de los óxidos de nitrógeno y 8.3 por ciento 
de los compuestos orgánicos volátiles. Un estudio para el Journal of Waste Air Management Association de Ricardo 

Torres Jardón del Centro de Ciencias de la Atmósfera de la UNAM y otros especialistas sugiere que, por la 
complejidad de las reacciones que producen el ozono, “reducciones adicionales en las emisiones de NOX en la zona 

metropolitana de la Ciudad de México pueden causar un incremento en niveles actualmente altos de O3”.  

La Comisión Ambiental de la Megalópolis bajó el límite para aplicar la contingencia ambiental a 150 puntos IMECA 
sin que hubiera realmente condiciones para hacerlo. Afirma que tiene que hacerlo para impedir 22 mil muertes al 

año, aunque nunca ha podido mostrar un solo caso concreto de muerte por contaminación. De hecho, la 
contaminación de aire más dañina para la salud es la de partículas, pero ésta no la generan los vehículos.  

Mientras se aplica la contingencia, la Ciudad de México mantuvo ayer domingo su paseo ciclista y permitió la 
realización de carreras en Reforma y en Instituto Politécnico Nacional. El sábado autorizó que un festival hindú 

bloqueara Reforma. Las obras en esta avenida y la Zona Rosa están abandonadas, pero siguen causando congestión 

y contaminación. Las jardineras y ciclopistas que no se usan, como en avenida Patriotismo, producen 
congestionamientos y emisiones de contaminantes.  No debemos sorprendernos. Las sangrías se usaron en 

medicina durante siglos, aunque fuera claro que no funcionaban. Supongo que lo mismo puede ocurrir con las 
restricciones a la circulación. Nuestros médicos derivan una especie de placer sádico en aplicar sangrías a la 

población. 

Otra sangría 

La Secretaría de Desarrollo Social ha gastado un billón 564 mil millones de pesos en programas para combatir la 
pobreza en 25 años. La pobreza, sin embargo, se mantiene en los mismos niveles de entonces. 

 
(Sergio Sarmiento, página 05) 

Criterio-De política y cosas peores:  
 

El otro independiente:  
Mi mujer me engaña”. Eso declaró don Cornulio, apesarado, en reunión de amigos. “Mentira -opuso uno-. Lo dices 

nada más para ponernos celosos”. El Nuncio del Papa fue de visita al pueblo donde vivía Babalucas. Le pidió éste: 
“Y le encargo, don Nuncio, un saludo muy afectuoso de mi parte al señor Papa, a su distinguida esposa y a sus 

queridos hijos”. El párroco del lugar se inclinó sobre el desconcertado dignatario y le musitó al oído: “No le haga 

usted caso, Su Eminencia. Es el mismo que puso un telegrama de felicitación al Vaticano cuando los Cardenales 
ganaron la Serie Mundial de Beisbol”. Don Calendárico, otoñal señor, cortejaba discretamente a Himenia Camafría, 

célibe madura. Una tarde la invitó a su casa. “Le pedí que viniera, cara amiga -le dijo con melifluo acento-, porque 
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deseo leerle algunos poemas de mi libro ‘A la sombra del lauroceraso’. Antes, sin embargo, permítame ofrecerle 

una copita de licor”. “No, porque se me sube” -declinó Himenia. “¡Señorita! -se ofendió don Calendárico-. ¡Soy un 

caballero!”. La maestra les preguntó a los niños: “¿Cuáles son los pájaros que vuelan más alto?”. Pepito aventuró 
una respuesta: “¿Los de los astronautas?”. (Las aves que vuelan a mayor altura son los buitres (11.300 metros), 

las grullas (10 mil metros) y los gansos (8.800 metros). En medio del sonido y la furia de la contienda por la elección 
de gobernador en Coahuila destaca la campaña que realiza Javier Guerrero, candidato independiente. Tiene mucha 

calidad esa campaña; en ningún momento ha descendido al pedestre nivel de las de otros candidatos cuyas 

campañas se mueven a la altura del betún, como se dice en alusión al que llevan los zapatos. Tirios y troyanos 
están acordes en decir que Guerrero sería el mejor gobernador que mi estado natal podría tener. Su participación 

en esta lid no es cosa de ambición personal, sino de vocación sincera de servicio. Tanto las numerosas firmas que 
recabó para poder registrar su candidatura como los muchos votos que recibirá tendrán un elevado contenido ético. 

Desde ese punto de vista su aportación al proceso electoral es muy valiosa. Resulta alentador ver este buen ejemplo 

ahí donde tantos malos ejemplos se ven. Rosibel, la linda secretaria de don Algón, les comentó a sus amigas: “Mi 
jefe rompió ayer su récord de altura”. Preguntó una: “¿Es piloto de avión, o practica la ascensión en globo?”. “No -

contestó Rosibel-. Pero con su mano había llegado solamente hasta mi rodilla”. El doctor Ken Hosanna le informó a 
la joven esposa: “Su marido sufre de agotamiento físico. Deberá usted abstenerse de toda relación carnal con él 

por una temporada. ¿Podrá hacerlo?”. “Claro que sí, doctor -le aseguró la chica-. Tengo bastantes amigos”. Don 
Madano era un hombre de estatura procerosa y abundantes carnes. Medía cerca de 2 metros y pesaba más de 15 

arrobas, cada arroba equivalente a 11 kilos y medio. Cierta noche estaba con una amiguita en el cuarto 110 del 

Motel Kamagua. Le hizo el amor en la tradicional posición del misionero (algunos la llaman “del ejidatario”), pues 
no era hombre dado a novedades. Así, él se puso arriba y ella abajo. En el momento del erótico deliquio le demandó 

con voz arrebatada: “¡Muévete, mamacita!”. La muchacha empezó a parpadear visiblemente. “¿Por qué mueves los 
párpados, hermosa?” -inquirió con extrañeza don Madano. Replicó ella con voz que apenas se escuchó: “Es lo único 

que puedo mover”. Al señor se le olvidó su portafolio, de modo que regresó a su casa. Al pasar por el baño vio a 

su mujer de pie sobre la báscula, desnuda (la mujer, no la báscula). Le dio una palmadita en una pompis y le 
preguntó: “¿Cuánto hoy, linda?”. Contestó ella sin volver la vista: “Lo mismo de siempre. Un garrafón de 30 litros”. 

FIN. 
 

 (Catón, página 05) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 
El candidato del PRI para el 2018 

Es cosa de días, una vez que se sepa el resultado de las elecciones en el Estado de México; la baraja de una decena 
de cartas que hoy tienen en el PRI y Los Pinos para buscar al candidato a la Presidencia quedará reducida a, cuando 

mucho, dos o tres nombres a quienes se les dará la instrucción de arrancar su carrera por la candidatura. En el 

tricolor y en el gobierno federal saben que la competencia es reñida y que más que nunca les está costando mucho 
trabajo conseguir los votos y convencer a la gente. Gane o pierda el PRI en el Edomex, nos dicen, el dato más 

revelador que entregarán esos comicios, y que se unirá a otras mediciones, es saber si la molestia del electorado 
es con el partido o es con el gobierno. De la respuesta a esa pregunta dependerá mucho de la estrategia que siga 

el PRI y el nombre del candidato que busque suceder en el cargo al presidente Enrique Peña Nieto. ¿El lugar será 
para un funcionario del gobierno poco cercano al partido, o para algún miembro del partido que no sea identificado 

con el actual gobierno? 

 
El duelo AMLO-Zepeda 

Ni la pelea entre Julio César Chávez Jr. contra Saúl “El Canelo” Álvarez —que resultó ser un fiasco— ha levantado 
tanta expectativa como el duelo que tendrán esta semana el Kid Peje, Andrés Manuel López Obrador, contra el 

Coyote de Neza, Juan Zepeda. Nos hacen ver que ambos contendientes se han enseñado ya los dientes y se espera 

un choque entre dos fajadores. Se prevé que AMLO se lance con rectos de descalificación contra Zepeda y que lo 
coloque dentro de la mafia del poder. Mientras que el hijo pródigo de Neza buscará conectarle ganchos al acusarlo 

de ser el responsable de que no haya habido desde el principio de la contienda una alianza entre el PRD y Morena. 
Para empezar ayer lo llamó bravucón de cantina y dijo que para él significa un reto el que López Obrador haya 
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dicho que él, mañana martes, irá a Nezahualcóyotl por la respuesta de Zepeda al ultimátum que el tabasqueño 

lanzó el fin de semana al perredista para que se declinara a favor de la candidata de Morena a la gubernatura del 

Estado de México, Delfina Gómez. Hagan sus apuestas. 
 

Zavala y Moreno reprueban alianza con PRD 
Nos cuentan que a varios les extraña la reacción de la aspirante panista a la candidatura presidencial Margarita 

Zavala al anuncio que de manera conjunta hicieron el presidente de su partido, Ricardo Anaya, y la líder nacional 

del PRD, Alejandra Barrales, sobre la posibilidad de conformar un bloque opositor rumbo al proceso electoral de 
2018. Nos dicen que entre los calderonistas hubo confusión sobre la primera reacción de doña Margarita, quien 

consideran pareció recibir con agrado el mensaje. Nos dicen que para que no quede duda, ayer la ex primera dama, 
esposa del ex presidente Felipe Calderón, dijo que no está de acuerdo en esta alianza, que le molestó no ser 

consultada por Anaya y que considera que esta es una maniobra que beneficia al propio Ricardo Anaya. Por su 

parte, otro al que al parecer no le cayó nada bien la noticia es al ex gobernador de Puebla y también aspirante a la 
candidatura presidencial panista, Rafael Moreno Valle, quien dijo ayer en Nayarit que antes de pensar en un frente 

amplio, en una alianza con el PRD, primero se tiene que saber cuál es el rumbo y el proyecto de nación al que se 
aspira. 

 
Se complica la licitación de radio 

Hoy vence el plazo para que los ganadores de la licitación de radio paguen al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, que preside el comisionado Gabriel Contreras Saldívar, lo que ofrecieron en la subasta. Sin 
embargo, luego de que EL UNIVERSAL dio cuenta que TecnoRadio presuntamente habría incumplido en 

transparentar su grupo de interés económico, algunos ganadores, nos dicen, no piensan pagar lo que ofrecieron, 
pues alegan TecnoRadio vició todo el proceso. Así que la licitación de radio se complica. 

 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

PARA beneplácito del PRI y de Andrés Manuel López Obrador, los principales opositores a una alianza PAN-PRD 
en la elección presidencial están, curiosamente, dentro de estos mismos partidos. EN EL CASO del perredismo, a 

algunas de las tribus les preocupa más mantener su parcela de poder, que darle viabilidad de largo plazo a su 

partido. Por eso la corriente de René Bejarano salió a descalificar la idea de la alianza. SE SABE también que la idea 
de que panistas y perredistas -junto con otros partidos y organismos civiles- formen un frente amplio para dar la 

pelea en 2018, no cayó nada bien a Graco Ramírez, quien de la mano de Silvano Aureoles busca apresurar el relevo 
de Alejandra Barrales. A ver qué pasa. 

ESTA SEMANA es clave para las intensas negociaciones entre México y Estados Unidos, a fin de resolver la disputa 
comercial por el azúcar. A decir de los expertos, como se desarrolle este conflicto muy probablemente marcará la 

pauta para la renegociación del TLCAN. Por lo pronto, Ildefonso Guajardo se dice confiado de lograr un dulce 
acuerdo. 

ALLÁ en Coahuila dicen que Miguel Riquelme anda prometiendo mucho, y no saben si realmente va a cumplir… 
o si va a salir como Rubén Moreira. LOS COAHUILENSES recuerdan que, como candidato, Moreira prometió grandes 

beneficios por medio de la tarjeta “La más mejor”. Sin embargo, al ganar las elecciones no sólo no cumplió, sino 
que recortó muchos otros apoyos existentes. Y AHORA Riquelme anda repartiendo tarjetas con la velocidad de un 

tallador de Las Vegas: el “Monedero rosa”, de apoyos económicos a jefas de familia; “Mi tarjeta de inscripción” para 
estudiantes de prepa y universidad; un monedero naranja para gastos de educación; y otro más para 300 mil 

familias de escasos recursos. LO QUE nadie sabe es cómo diablos le hará el priista Riquelme para pagar -y cumplir 
sus promesas-, en caso de ganar la gubernatura. ¿Será que descubrieron petróleo en Coahuila y a nadie le han 

avisado? Es pregunta que no da crédito. 
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EL QUE se voló la barda fue Jaime “El Bronco” Rodríguez. Ante las críticas de que se la pasa visitando otros estados 

en lugar de atender el suyo, el gobernador de Nuevo León salió con que no anda en la grilla sino construyendo con 

las otras entidades… ¡un Tratado de Libre Comercio! ANTE ESTO, hay quienes se preguntan si en este caso TLC 
son las siglas de: “Tanteando la campaña”. 

 

(Redacción, página 10) 

C A R T O N E S     P O L Í T I C O S 
Milenio                                                    

 

 
 

 


